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COFEKA CIA. LTDA. 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

31 DE DICIEMBRE DEL 2005 

CONTENIDO 

PARTE 1 - INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

PARTE Il - INFORMACIÓN FINANCIERA SUPLEMENTARIA 

1- Datos del contribuyente sujeto a examen 
2- Resumen del Impuesto a la Renta declarado para el año fiscal 2005 y 

cálculo del anticipo del Impuesto a la Renta para el año fiscal 2006 
3- Anticipo del Impuesto a la Renta declarado y pagados por el 

contribuyente para el año fiscal 2005 
4- Cálculo de Valores Declarado de IVA 
5- Conciliación de Retenciones de IVA vs. Libros 
6- Conciliación de Retenciones en la Fuente de Impuesto a la Renta vs. 

Libros 
7- Información sobre la declaración y pago del impuesto a los consumos 

especiales 
8- Conciliación Tributaria del Impuesto a la Renta 
9- Cálculo de la reinversión de Utilidades 
10- Detalle de cuentas contables incluidas en la declaración del Impuesto 

a la Renta 
11- Validación de la información para la devolución del IVA 
12- Detalle de las principales transacciones del negocio ocurridas durante 

el año 
13- Seguimiento de los comentarios tributarios y novedades tributarias 

emitidas en el ejercicio tributario anterior 
14- Detalle de los tributos administrados por la autoridad fiscal y vector 

fiscal del contribuyente 
15- Copia del Informe de Estados 

Superintendencia respectiva 
RRstos presentadas a la 
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

A los señores Accionistas de: 

“ COFEKA CIA. LTDA.” 

1. Hemos auditado los Estados Financieros de la Compañía 
“COFEKA CIA. LTDA.” por el año terminado el 31 de 
Diciembre del 2005, y con fecha de 24 de Abril del 2006, hemos 

emitido nuestro informe que contiene una opinión sin salvedades 
sobre la situación financiera de la Compañía y los resultados de sus 
operaciones, los cambios en su patrimonio y sus flujos de efectivo. 

2. Nuestra auditoria fue efectuada de acuerdo con Normas Ecuatoriana 
de Auditoria y con el propósito de formarnos una opinión sobre los 
estados financieros antes mencionados. Estas normas requieren que 
una auditoria sea diseñada y realizada para obtener certeza razonable 
sobre la posible existencia de errores o inexactitudes significativos, 
en los estados financieros e incluye el examen, a base de prueba, de 

la evidencia que soportan las cantidades y revelaciones presentadas 
en los mismos. Una auditoria de estados financieros no tiene como 
propósito especifico establecer la presencia de contravenciones de 
las normas legales que sean aplicable a la entidad auditada salvo 
que, con motivo de eventuales incumplimientos, se distorsione 
significativamente la situación financieras, los resultados de las 
operaciones y los flujos de efectivos que aparecen_en los estados 
financieros. En tal sentido, como parte de la pH certeza 
razonable de sí los estados financieros co ES 

cumplimiento en relación con las oblif% Apiones punt 
párrafo siguiente. o:         

  

   

examinadas que, en nuestra opinión, puedan ser considerados 
inobservancias a las siguientes obligaciones establecidas en las 
normas legales vigentes: 

  

AUDIHOLDER C. LITDA.



N
R
 
R
N
 
R
R
 

N
R
 
A
 

e Mantenimiento de los registros contables de la Compañía de 
acuerdo con las disposiciones de la ley y sus reglamentos; 

e Conformidad de los estados financieros y de los datos registrados 
en las declaraciones del Impuesto a la Renta, Retenciones en la 
Fuente, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a los Consumos 
Especiales y otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal 
(Anexo 14) con los registros contables mencionados; 

e Pago del Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado, 
Impuesto a los Consumos Especiales y otros tributos 
administrados por la Autoridad Fiscal (Anexo 14); 

e Aplicación de las disposiciones contenidas en la ley del Régimen 
Tributario Interno y en su Reglamento y en las Resoluciones del 
Servicio de Rentas Internas de cumplimiento general y obligatorio, 
para la determinación y liquidación razonable del Impuesto a la 
Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a los Consumos 
Especiales y otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal 
(Anexo 14); 

e Presentación de las declaraciones como agente de retención, y 
pagos de las retenciones a que está obligada a realizar la compañía 
de conformidad con las disposiciones legales. 

4. El cumplimiento por parte de la compañía de las mencionadas 
obligaciones, así como los criterios de aplicación de las normas 
tributarias, son responsabilidad de su administración; tales criterios 
podrían eventualmente no ser compartidos por las autoridades 
competentes. Este informe debe ser leído en formal conjunta con el 
análisis de los estados financieros mencionados en el primer párrafo. 

5. El propósito de nuestra auditoria fue obtener una opinión sobre los 
estados financieros básicos tomados en conjunto. La información 
suplementaria contenida en los anexos 1 a 16 preparados por la 
Administración de COFEKA CIA. LTDA., que surge de los 
registros contables y demás documentación que nos fue mostrada, se 
presenta en cumplimiento de la Circul GEC -— 001 del 
31 de Diciembre del 2003 y no se re e los estados 
financieros básicos. 
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6. En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 9170104DGEC -— 
001 del 31 de Diciembre del 2003, informamos que existen 
recomendaciones y aspectos de carácter tributario, entre los cuales 
se pudieron detectar diferencias, relacionadas con el Impuesto a la 
Renta, las Retenciones en la Fuente, Impuesto al Valor Agregado, 
Impuesto a los Consumos Especiales y otros tributos administrados 
por la Autoridad Fiscal (Anexo 14). Dicho aspectos se detallan en la 
parte III del presente informe, recomendaciones sobre aspectos 
tributarios la cual es parte integrante del Informe del Cumplimiento 
Tributario. 

7. Estas conclusiones se exponen, exclusivamente para conocimiento 
de los Accionistas y Administración de COFEKA CIA. LTDA., y 
para su presentación al Servicio de Rentas Internas en cumplimiento 
de las disposiciones emitidas por esta entidad de control, y ng_debe 
ser utilizado para ningún otro propósito.    

       Roddy Constante L. 

EVANS      
Abril, 28 del 2.006 "Y AUDIHOLDER C. LTDA. 
Guayaquil - Ecuador C.P.A. CARLOS ESPINOZA NARANJO 

SUPERINT. DE COMPAÑÍA No. SC-RNAE 526 
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ANEXO 1 
Página l de 6 

COFEKA CIA. LTDA. 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE SUJETO A EXAMEN 

Año Fiscal 2005 

1. Datos del contribuyente sujeto a examen!: 

1.7. Número de RUC del Contribuyente: 0990600147001 

1.2 Domicilio Tributario: KM. 10.5 VÍA A DAULE 

1.3 Nombre y No. de Cédula del Representante Legal: SR. KAMAL 

JADALLAH KHAMASHTA ZEIDAN C.!. No. 090904023-0 

1.4 Fecha de Nombramiento del Representante Legal: 7 de Septiembre del 

2005 : 

1.5 Nombre y No. de Cédula del Contador de la Compañía: LISSIA YOMARA 

BALÓN BORBOR C.!. 0915351159001 

1.6 Actividad Económica Principal: VENTA AL POR MAYOR DE MATERIALES 

ELÉCTRICOS, VENTA AL POR MAYOR DE ARTEFACTOS DEL HOGAR. 

1.7 Información relativa a las reformas estatutarias realizadas en el periodo 

de Examen (poner visto en la columna central, en caso de aplicar)?: 

  

' Los datos que se muestran en este anexo cumplen el objetivo de actualizar los datos del Registro Único de 

Contribuyentes. 

? Artículo 33 de la Ley de Compañías.
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Proceso Fecha de Inscripción Observaciones3 

Establecimiento de N/A 

Sucursales 

Aumento de Capital N/A 

Disminución de N/A 

Capital 

Prórroga del N/A 

Contrato Social 

Transformación N/A 

Fusión N/A 

Escisión N/A 

Cambio de Nombre N/A 

Cambio de Domicilio N/A 

Convalidación N/A o o 

Reactivación de la N/A 

AT A O 
Convenios y N/A 

Resoluciones que 

alteren las cláusulas 

contractuales 

Reducción de la N/A 

duración de la 

Compañía 

Exclusión de alguno N/A 

de los miembros 

Otros (detallar) N/A           
  

1.8 Detalle de las acciones o participaciones que constituyeron el capital 

de la compañía durante el ejercicio analizado (cuadro 1.11.1), en 

donde se establezca el total de acciones o participaciones de la 

compañía, el número de acciones o participaciones y el porcentaje de 

acciones o participaciones que cada accionista o socio haya tenido, el 

nombre del titular de las acciones o participaciones especificando: el 

número de cédula de ciudadanía, Registro Único de Contribuyentes o 

pasaporte, y su nacionalidad!: 

  

3 Se llenará esta columna en el caso de la existencia de información adicional relacionada con los procesos 

determinados que el auditor considere importante revelar; por ejemplo, en el caso de fusiones, el nombre de 
la compañía con la cual se fusionó la compañía auditada y necesariamente explicar los efectos en la 
consolidación de activos, pasivos, derechos y obligaciones tributarias. 
“No aplica para Fideicomisos. En este caso, digitar en el cuadro 1.11.1 las palabras “No Aplica”.
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CUADRO 1.11.1. COFEKA CIA. LTDA. 
  

Total de Acciones / Participaciones emitidas: 
  

Dividendos Anticipados 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

Dividendos . 
(En US dólares) 

No. de acciones Repartidos6 - 
Cédula, RUC, . Anticipo 

Titular Nacionalidad | /participacione| %5 | en efectivo 
pasaporte de Valor de la 

Ss (En US . , 
. Dividendos| Retención 

dólares) > 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A A 

N/A 

N/A - a 
N/A 

N/A 

N/A   
  

1.9 En el caso de un Fideicomiso, detalle del RUC y la Razón Social del 

fiduciario; detalle de los constituyentes del fideicomiso, en donde se 

indique su nombre o razón social, su número de cédula, pasaporte o 

número de RUC y su nacionalidad (cuadro 1.12.1); detalle de los 

beneficiarios del fideicomiso, en donde se indique su nombre o razón 

social, su número de cédula, pasaporte o número de RUC y su 

nacionalidad (cuadro 1.12.2). 

  

5 Del 6% al 100% de acciones o participaciones, indicar por separado todos los datos solicitados. Del 0.1% al 
6% agruparen **Otras Acciones ** y otras Participaciones””. 

6 Monto de dividendo en efectivo repartidos a los accionistas después de la repartición de utilidades a los 
empleados y del pago del impuesto a la renta, durante el año de examen. 
7 Anticipo de dividendos entregados en el periodo fiscal al que corresponde el análisis. 
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RAZÓN SOCIAL DEL ADMINISTRADOR DEL FIDEICOMISO (FIDUCIARIO): 

N/A 

RUC DEL ADMINISTRADOR DEL FIDEICOMISO (FIDUCIARIO): N/A 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL FIDEICOMISO MERCANTIL: N/A 

RUC DEL FIDEICOMISO MERCANTIL: N/A 

CLASE DE FIDEICOMISOS: N/A 

OBJETO DE FIDEICOMISO?S: N/A o - 

SUJETO PASIVO OBLIGADO A PAGAR IMPUESTO DENTRO DEL FIDEICOMISO N/A _ 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

            
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

COFEKA CIA. LTDA. 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005 

Constituyente (s) 

. % de participación 

Nombre o Razón Social Cédula, RUC, Nacionalidad] del Patrimonio 
pasaporte Autónomo 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A a - 

a NA 
N/A 

N/A 

o NA o 

COFEKA CIA. LTDA. 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005 

Beneficiario (s) 

Cétula, RUC Yee partogación 
Nombre o Razón Social pasaporte |Nacionalidad 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A         
  

1.10 Un detalle de las principales compañías relacionadas vigentes durante 

el ejercicio analizado (referirse a la NEC 6 y Art. 4 del Reglamento para 

la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno), donde se 

incluya la razón social y el número de RUC de las mismas, según el 

siguiente detalle: 
  

$ Clase De Fideicomiso; por ejemplo, inmobiliario. Objeto del Fideicomiso; por ejemplo, construcción de 
conjunto habitacional XXXXX. 
? Ibidem.
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COFEKA CIA. LTDA. 
CRÉDITO TRIBUTARIO PORLEYES ESPECIALES ANEXO 2 
Año fiscal 2005 
(En US Dólares) 

(Página t de 1) 

CUADRO No. 1 
Detalle de Tratamientos Especiales, a los que se acoge el Contribuyente, 

que afectan ta determinación delinpuesto a la Renta (Crédito Tibutario por Leyes Especiales). 

  

            
  
  

  

  

7 Valor Crédito Tributario o 
¡ Exoneración por Leyes. 

Lys RO.£ ; Fecha Articulo £ Eno e lo Especiales 

! Caniller o 823 

, ¿bp 

TAS : 

a. Por esemplo: Desminución del 50% del an puesto a pagar 

5, Sociedades formas ñ dede 
¡dicasmbre de 2005 del Servicio de Rentez Intemas, pubicada el 12 de ener? ue 2006 enelR O "26 

Tributano. Trixaarnos     
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COFEKA CIA. LTDA. 

REMANENTES DE ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA DE AÑOS ANTERIORES EN El. PAGO DE IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2005 

(En US Dólares) 

  

  

CUADRO No. 2 
jUtitización de Rerranentes de Anticipo del impuesto a la Renta de Años Anteriores en el pago dehápuesto a la Renta del año 2005 (a) 

  

    

  

        
  

  

Año Anticipo Z Saldo al hicio del año 2005 , Valor Compensado Saldo Número de Casallero de No. Cuenta 

(1 Cuadro Relacionado 2) : a) | 14) = (2H3) Trámite (b) | la Dectaracion (c) Contable 

2002 0,00 0.00 0.00 
2003 0.00 0.00 0,00 
2004 0.00 0.00 0,00 

CUADRO NO. 8 9,00 0,00 9,00 po 29 

NOTAS: 

a. Corresponde a la utiización de remanentes de anticipos de mpuesto a la Renta utlizados de años antennres. Este ane»o se encuentra diseñado en sujeción a lo estabiecdo en 

el Ar 46 de ha codificación de la Ley de Régimen Troutano interno. 

b. En esta columna se debe detallar los números de trámite con los cuales ej contribuyente notificó, al Director Regonal del Servia de Rentas internas, su voluntad de co“vensar 
los remanentes de anticipo de mpuesto a la renta con obigaciones pendientes o futuras de mpuesto a ta renta. 

e. En esta columna se debe detallar los casilleros de declaración de mpuesto a la renta del año 2005, an bs cuales se mncluyen los valores por concepto de remanentes us anto 

de mpuesto de años anterores utilizados en el pago del impuesto a la Renta año fiscal 2005 

   

  

eátre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de =e 

io, Recomendaciones sobre Aspectos Tnbutanos (en este último, de acuerdo al esquema obligatoro estanecido     
  

  

    
Sr¿Kamal Khapéshta Zortan 

  

Representante Logal 

Compañía COFEKA CA. LTDA. Contador Regstó No. 0.31530 
Compañía COFEKA CA. LTDA. 

UA AAA Aaa e 00 re 10 ere 10. 100000 eee e. 00060000. eecececCccreec«eeae«eeaeaze 

ANEXO 3 

(Página 1 de 1)
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Para olaño 2005, 

  

  

00 aé CS Agosto ce 2001 

Tar e forro 104 De 1 TESOUCON O 222 del Seraco e Recta riera. 

om 151 

Tamer 7-00, Amcomencacióss sobre Aspectos Tbutarbs (on este mo, a 

  
bh had numno 
leer RO No 547 me 25 de marzo 2 ZO, EIN Qu MOTION INCA 2 a DA 0 O AA ol IP 2, 

      

mae toria 54 sega 3 reeotacion No.227, de Seracio ce estas Interras. publica 

  
  

  
    

  
  

Tema Para eno 2005, estormsano es 
|[Sacraración agente 27 6 comemore 2 a cacaración de! Imouesto 2 Var Agregado “va e formutano 104 so 5 3 10 

ce cammlero 511 a 514, canto 505 mot 
Ae formar 104 2002, et 

uc bras Para ama 0005 
ze . 

Publica al 12 31 3   
  

  

      Esrcrneno “iasano Racarestaciónes sore Aepacios Triutanos (onoste dumo ca   
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COFEKA CIA. LTDA. 
RESUMEN DE ¡IMPORTACIONES Y PAGO DEL IMPUESTO ALOS CONSUMOS ESPECIALES (e) ANEXO 7 

Año fiscal 2005 

(En US Dólares) 
(Página 3 de 4) 

No. 7.1 
DE IMPORTACIONES VS. DECLARACIÓN ADUANERA ÚNICA ELECTRÓNICA (a) 

de Referandos 
DAUSs por mes Valor CIF (b) ¡VA Pagado (d) | ICE Pagado (c) 
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COFEKA CIA LTDA. 
RESUMEN DE IMPORTACIONES Y PAGO DEL IMPUESTO ALOS CONSUMOS ESPECIALES (e) ANEXO 7 

Año fiscal 2005 

(En US Dólares) 

se. (Página 4 de 4) 

  

NOTAS : 

a. Hace referencia al número de Documentos Únicos de | mportación ¿Declaración Aduanera Única Electrónica que fueron realiz acos cada mes. Debe señalarse 

que a partir del tro. de septiembre de 2002 , el Documento Unico de importación (DU!) fue suplantado por ta Declaración Aduanera Unica Electrónica (DAU). 

b. Son tos valores CIF que constan en el DUMDAU y que corresponden al bien importado. 

c. La declaración y el pago del ICE se encuentran normados en el capitulo |V (Declaración y Pago del ¡CE), del Título Tercero (Imouesto a los Consumos 

Especiales), de la Ley de Régimen Tributano interno y en los Arts. 77, 163 y 166 del Reglamento para la Aplicación la Ley de Régimen Tnbutario Intemo que 

tratan acerca de los plazos de declaración. Cabe mencionar que el Art. 163 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, en su 
segundo inciso determina la obligación, por parte de las p les y imp d de bienes gravados con este impuesto, de liquidar el 

ICE en el D to Único de | ión/D ón Adi Unica El 

d. La declaración y pago del Impuesto al Valor Agregado se encuentran normados en el capítulo 1V (Dectaración y Pago del [VA 1. 28l Titulo Segundo 

(Impuesto al Valor Agregado ). de la Ley de Régimen Tnbutano Intemo y en los Arts. 77 y 131 del Reglamento de la Ley de Régimen Tributario interno que trata 

acerca de los plazos de deciaración. 

e. Deben revelarse en este anexo todas las importaciones realizadas por el contribuyente durante el ejercicio fiscal 2005, que hayan o no estado 

gravadas con ¡CE e IVA. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observ aciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la exoiicación de las mismas, 

tanto al pie de este anexo, como en la parte 1! del informe de Cumptimiento Tributano, Recomendaciones sobre Aspectos Tnbutanes (en este último, de 

acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento).     
  

  

Srta. Lissia Balón Borbor 

RUC No. 0915357159001 
pañía COFEKA CIA. LTDA. Contador Regisifo No. 0.3530 

Í Compañía COFEKA CIA. -TDA. 
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COFEKA CIA. LTDA, ANEXO 8 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPU! RENTA (a: 
Año fiscal 2005 (Página 1 de 8) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 8 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA 

D , Casillero del de c R Valor Según: la Cla. 

il pción Formulario 101 | | (ej 

CÁLCULO DE LA PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL 102.306,93 

hu para coral (b) 0.00 

UTILIDAD (PERDIDA) CONTABLE BASE DE CÁLCULO DEL 15% DE PARTICIPACIÓN LABORAL. 102. 306,93 

15% PARTICIPACIÓN TRABAJADORES. 803 CUADRO No, 12 15.346,04 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL 301 o 802 9,00 
ilenos: 

Amonización de Pérdidas inbutarias (Art. “1 LRTI) 8 CUADRO Ma. 13 9.00 

15% Participación a trabagadores ( 803 CUADRO No. 12 9,00 

100% Divdendos Percibidos an Efectivo Exentos 804 CUADRO No. 9 0,00 
100% Otras Rentas Exentas y no Gravacas (Ant 31 RT) 805 CUADRO No. 9 9,00 

Otras daducciones (b) 312 + 813 9.00 
ingresos no gravados ocassonados por contraposición erre ¿25 NECS o NICs y la normativa tributaria ecuatoriana vigente. 
76: 4 de Sn ”> detallados en la Nota Especial dí (detallar estas 
partidas conciiatorias por cada NEC y NIC aphicada por a corenbuyente). 0.00 

NMás: 

Gastos no deducibles en es país 806 CUADRO No. 10 31 496,14 

Gastos no deducibles en al axtramero 807 Na. 10 0,00 

Gastos incurndos para Ganeras ingresos Exentos 808 2,00 

15% Participación o Pescibioos 809 0,00 

15% Participación de trabajadores en Otras Rentas Exarars 810 9.00 

bl por ó NECs o NiCs y la normativa inbutana ecuatoriana vigente. 

Tómese en cuenta los comentanos de la Acmstración “-purana, detallados en la Nata Especial de este anexo ¡detallar estas 

partdas concitatonas por cada NEC y NIC aplicada por es contribuyente). 9,00 

UTILIDAD (PÉRDIDA) GRAVABLE CUADRO No. 16 118.457,03 

BASE IMPOMBLE PARA EL ¡IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 25% (Arts, 37 y 38 del RLRTI) 817 CUADRO Na. 18.1 29.614,26 

BASE ¡MPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 15% (Arts. 37 y 35 del RLRTH) 816 CUADRO No. 18.1 0,90 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 818 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR (A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE) 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 318 29.614,26 

Menos: 

Anticipos de impuesto a la Renta 819 0,00 

impuesto a la Renta pagado por Owidendos Antcipados ¿41 100 RLRTI) 221 0,00 

Retenciones en la fuente del año 820 29 541,41 

Crédito Tnbutano por leyes especiales (c) 823 CUADRO No. 11 0,00 

imdendos anticipados 821 0.00 

anticipos Ll antenores ¡Art 65 RLRTI) CUADRO Na. 2 0,00 

Impuasto a la Renta pagado an el extenor que vawor del Jesto atribuible a dicho: el Ecuador (Art 49 

LRTD 0.00 

SALDO IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR 399 72,85 

898 0,00 
  

e
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(Página 2 de 3) 

NOTA: 

a. El formato de la conctiación tributaria debe estar basado en la Normativa Tributaria y gerte. E formato Aspomtre por esta medio se Lasa 9 la Ceforma Al Reglamento para  Actcación de la Loy de Régimen 

¡Tributano interno, expedida en el Suplemento del Registro Oficial 484 dal 31 2001. acuerdo a la Normativa Tributaria Vigente. 

El formato de la conciliación inbutaria está basado en el formetano 101. la Renta y de Bala: For Unico - Sociedades . año fiscal 2005 segun 

ER2005 7, putticada ea 12 de enero de 2006 en el RO 186 

E ña Ñ Sguiarntes. 

¡CT Código Tributario 

LAT Lay de Régimen Tributano interno 

RLATI Reglamento para la Apiicación de la Ley de Regimen Trbutano interna 

LRFP Lay de Reforma de las Finanzas Públicas cn 

OT Disposición Transitoria 

L Ley 

b, En caso de axastrr este rubro, deban detailarse sus componentes. 

€. Este valor por i afect: del impuesto a la Reta 

6. Detaltar las cuentas contables en las que registra cad3 partida o, an el Caso de que una parnda sea el resultado de la sumatoria de varias cuentas, detallar decias cuentas. 

e. Nota G d: valores del del auditor, se debe revelar l: de 4 . tanto al parte Hi del   

  Tributano, sobre Aspectos Tabutanos (an este ulimo, de acuerdo al esquema obiigatono establecido para el efecto en el modelo dal cuago documento). 

f O o participaciones essecsales sobre les utilidades 

quidas, en favor de directores, gerentes antici impuesto a la q pagues 

porn de misma y va paicpacions imán cu nda cars obs a ua is arts 

destinó una sobre ¡as utilidades liquidas. en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa, sa debe revelar, somo una notas especial al pie de 

participación. 

  

perticipación especial 

eu sra, uan con comal ua o rogatró ct 
  

  

    

En caso de que el contable, gasto t: peci | sobre las utilidades líquidas, en favor de direczoces, gerentes o 

administradores de la empresa, o los anticipos sobre dichas utilidades, y al cierre del ejercicio estos valores no fueran ses 4 (CUADRO 

NO. 10 de este anexo). Estos valoras, recibidos por los directores, gerentes de la empresa, ituirán él wficiari verd de q Ñ 2 

de la liquidación del impuesto a la renta de la compañía. 

  

  
    

  

  

Nota Especial: 

Consideraciones Especiales acerca de la Aplicación de las Normas Ecuatorianas de Contabilidad: 

[Supromacia de la Ley Tributaria - 

¡Por principio general, hay que tomar al sobre toda otra norma de leyes generales o especiales y sólo pueden ser -“oaficadas o derogadas por 

de Ley de a tales fines. Por tanto, no son aplicables por ta por los órganos y manera 

contravengan este pracepto 

FUENTE. Art. 2 del Código Tributario 

En Derecho Publ norma.- 

¡Conforme a la Doctrina, el Derecho Tributario es parte dei Derecho Público, por lo que la estiós el estricto apego gentes, sn poder realizar más 

  [ontá de lo que la norma la permite. Así, el artículo 103 del Código Tributano recoge este Únncipio general cuando señala que es deber de la $ 

[disposiciones del Código Tributario y a las normas mbutarias aplicables. 

La no permite li ón dl de integras - 

El Sistema de Corrección Monetaria de los Estados Financieros buscaba revalorizar las cuentas 98 actos y pasivos na monetarios y el patrimonio, cuyos valores en libros sean sscaotibles de ser diferentes det valor | 
de » nítación. la d de 
  

  

    

    

  

plicació; desde 1991. Si del monat: . 6 le dicho 
po mediante el artículo 100 hteral C. a a, A cs 345 de 13 de marzo del 2000 

E a part de abri del 2000 para efectos tirbutanos no se contemaía al se Enk d coral 

esta no tendrá efectos tributarios. De igual forma, O A a al mayor alos de los cios Far aIoradOS (00 der, no será deducible) 

[ingresos Exentos.- 

Pasa fines de la determinación y liquidación del impuesto a la renta, h gr pla la Ley iributania (Art. 9 LRTI y Art 10 del RLRT 

¡Deberá para l base bl pato segun la normatva nbutaria ecuatoriana vigente, solamente 103 ingresos O ganancias Tanizados. 

[Gastos deducables.- 

ól santo 2 12 renta. efectú ana e     , MENISMar y mejorar     ¡así como bh la ley (Art, 10 de ta LRTI y Cap. IV del RLRTI;_por lo tanto, se hará 
 



C
E
C
E
O
C
O
C
E
E
A
E
C
E
C
E
A
C
O
E
A
E
C
E
C
e
e
A
e
C
e
e
A
r
e
r
e
e
e
e
e
c
e
e
c
r
e
c
r
r
r
e
c
e
o
 

c
r
r
e
e
c
r
r
e
e
 

  

COFEKA CIA. LTDA. ANEXO 8 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO ALA RENTA 
Año fiscal 2005 (Página 3 de 8) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 9 

DETALLE DE INGRESOS EXENTOS (a) 

Descripción Cuadro Relacionado Nombre de la Cuenta 

que posean en 

pá paisonas neto ales pin de ahorro ada vista (An 0 

por que otorga 

por en 

por las comunas, 
y confederaciones de cooperativas (Art. 9 LRTI, numeral 9; Art. 16 

por y 

que se a y como los gastos 

viaje, hospedaje y alimentación que reciban los empleados del sector privado, 

que se encuentren debidamente soportados (Art. 9 LRTI, numeral 11; Art 18 

por y por 

o por 
de cesantía y fideicomisos mercantiles a sus beneficiarios (Art. 9 LRTI, numerat 

por seguros, 

en por al sector 

con 

o y 
de reporto, emitidos con antertoridad at 8 de agosto de 1998 (DT2 1124). 

por mayores a un a 

en con   
TOTAL INGRESOS EXENTOS CUADRO NO. 8 

  NOTA:   

a. Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, 

como en la parte 111 del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tnbutarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el 

modelo del citado documento).     
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COFEKA CIA. LTDA. 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO ALA RENTA 
Año fiscal 2005 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 10 
DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES (a) 

ANEXO 8 

(Página 4 de 8) 

  

        
  

  
  

Cuentas 
Cuadro Nombre Cuenta | Valor Según Cla. 

Descripción Relacionado Contables de Contable (a) 
la Compañí 

en la parie que tasas 

y externos no en 

y que pagar por el retraso en el pago 
tasas, contribuciones y aportes al sistema de seguridad social (Art. 10 

que se y e por 

ingreso 

por que por 

por por su 
on ma parlonten dentro del cuarta grado de consangelnkind y asgundo de 

por que 
determinados en el articulo 72 de la Ley General de Instituciones Financieras, así 

por o por entre 

o que 

no o compr venta 

pagos y por concepto 
que excedan las tasas máximas fijadas por el Directorio del Banco 

siempre que no estén sujetos a retención en la fuente (Art. 13 LRTI). 

pagos y que no se 

por que en y 
la promoción del turismo receptivo que excedan el 2% del valor de la 

13 LRTI, numera! 4 

por no por ante un 

generadas por 

que gastos 

en 

y feservas que 

para rentas 

y otros uso 

y en en oen 
que constituyan empleo de la renta, cuya deducción no sea permitida por 

y que como 

en o gastos que no se a 
(Art. 26 RLRTI, numeral 8). 

e por o mora o por con 
de de seguridad socia! y las multas impuestas por actividad pública (Art. 

y no en 
Reglamneto de Comprobantes de Venta y de Retención (Art. 26 RLRTI numeral 7) 

y gastos que no se a a pesar 

TOTAL GASTOS NO DEDUCIBLES 

NOTAS : 

  

0,00 

0,00 

INTERESES Y 24.761,12 61.01.03.074 MULTAS 

CUADRO No. 15 

CUADRO No. 14 

DONACIONES Y 61.01.03,032 OBSEQUIOS 

CAPACITACION, 
GASTO 

LEGALES Y 
OTROS 

61.01.03.042- 
61 01.03.059- 
61.01.03.068 

COMPRAS 1.116,00 
61.01.03.039 VARIAS   

CUADRO NO. 8 31,496,14 

a. Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las 
[mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte Ill del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este 
último, de acuerdo al esquema abligatario establecido para el efacto an el modelo dal citado documento). 
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COFEKA CIA. LTDA. ANEXO 8 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUES IO ALA RENTA 
Año fiscal 2005 (Página 5 de 8) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 11 
DETALLE DE OTRAS DEDUCCIONES 

  

  
  

        

Cuentas 
Cuadro Descripción del 

OTRAS DEDUCCONES (Leyes especiales) (a) relacionado Valor Contables de la fundamento lega 

Compañía 

Total CUADRO NO. 8] 0,00         
  

  

NOTAS : 

a. El detalle de las leyes especiales aplicadas se encuentra en elANEXO No. 2 (CUADRO No, 1). La suna de estos vabres corresponde alvalor 
detalado en el ANEXO No. 2 (CUADRO No. 1) cono Crédio Tributario por Leyes Especbles. 

Nota General: en caso de exstir diferencias u observacbnes entre bs valores del contribuyente y del auditor, se debe revetr la explicación de las 
mismas, tanto al ple de este ane»o, como en la parte /Il del Informe de Cumplimiento Trbutario, Recomendacbnes sobre Aspectos Trbutarbs (en este 

último, de acuerdo alesquema obligatorio establecido para elefecto en el modelo del citado documento).     
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lA. L ANEXO 8 
¡LIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2005 (Página 6 de 8) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 12 . . 
CÁLCULO DE LA AMORTIZACIÓN DE LA PÉRDIDA TRIBUTARIA (c) 
  

Detalle Cuentas Contables de Cuadro Valor 

  

Utilidad contable 

(2) 15% de parbopación a trabajadores (a) CUADRO NO. 3   

(-) Otras oras conciliatorias no gravadas (b) 

Utilidad Gravable 

Límite de amosuzación de pérdidas tnbutanas (25%) 
          

  

  

CUADRO No. 13 
DETALLE DE PÉRDIDAS TRIBUTARIAS (c) 
Al 31 de diciembre de 2005 
  

  

  

  

  
                            

  

Valor izaci izacó d 16 izació Cuadro ¡| Amortización Saldo Saldo a 
Detalle Vigencia Histórico Año 2000 Año 2001 Año 2002 Año 2003 Año 2004 Relaci Año 2005 Acumulado Diciembre 31, 2005 

18)= 
tu e Ss 4 5 (6) ¡ m CAHIAHA HSA 1-8) 

| sum 
Pérdida 2000 Hasta 2005 1 

Segun Dectaración de impuesto a la Renta 0,00 9,9 0,00 9,00 0,001 0,00 ; 0,00 0,00] 0.001 

Pérdida 2001 Hasta 2006 : 

Segun Dectaración de impuesto a la Renta 0,00 0,00 0,00 9,00] 0,00] 0,00] 0,00] 0,001 9.00 

Pérdida 2007 Hasta 2007 : 

Segun Declaración de Impuesto a la Renta 0,00] 0.09 0,00] 9.00 0,001 0,00] ; 0.00 0.00 0.00] 

Pérdida 2003 Hasta 2008 ] 

Según Dectaración de impuesto a la Renta 0,00 0,00] 0.0d 0,00] 0,001 0.00] i 0.00 o,0d| 0.09 

Pérdida 2004 Hasta 2009 ! 
Segun Deciaración de impuesto a ta Renta 0,0d 9,00 0,00 0,001 0.00] 0.00] 0.00 0,001 0,001 

1 
T— 

Segun Declaración de impuesto a la Renta o.00| 0.00) 0,00 D, 0,00| CUADRO NO. $ ' 000. 0.00 0.00Í 

a Este valos no debe inclu: los porcentajes o valores que las empresas destinen por disposición legal, estatutaria o por voluntad de los socias a: participaciones 

  

  

¡especiales sobre las utilidades líquidas, en favor de directores, gerentes o administradoras de la empresa: retenciones anticipadas por concepto del impuesto a la renta 

¿Sobre dividendos que se paguen o acrediten a los socios p pl , y a que puedan hacerse sobre las utilidades líquidas 

:amadOsS. - 
¡Si el contribuyente destinó una participación especial sobre las utiidades liguidas, en favor de directores, gerentes o És de la empresa, se debe revelar, 

¡como una nota especial al pre de este anexo, el asterto contable con el cual se registró dicha participación. 

¡En caso de que el contribuyente haya registrado como un gasto la participación especial sobre las utilidades líquidas, an favor de directores, gerentes o administradores 

¡de la empresa, se debe revelar este rubro como tn gasto NO DEDUCIBLE, dentro del CUADRO NO. 10 de este anexo. 

b. Corresponde a partidas conciliatorias no gravadas, por ejempio, ¡a reversión de una provisión considerada en años anteriores como no deducible. 

je =l cálculo para la amortización de ta pérdida inbutana se encuentra normado en el articulo 11 de la Ley de Régimen Tributano interno, 

ib 
3 
i 

¿ 

í 
¿Nota General; an caso de extstir diferencias u observaciones entra los valores del coninbuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie. 

¡de este anexo, como en la parte 111 del Info de €: nto Tnbutano, sobre Aspectos Tnbutanos (en este último, de acuerdo al esquema 

establecido para el efecto en el modelo del citado documento). 
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COFEKA CIA. LTDA. ANEXO 8 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2005 (Página 7 de 8) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 14 . 

ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE GESTIÓN (a) 

  

    

  

Descripción Cuentas Contables de la Cuadro Relacionado Valor | 
Compañía 

Total Gastos de Administración y Ventas 4.035.402,42 
(-) Valor de gastos de gestión durante el ej ercicio actual 5.475,16 
Total Gastos Generales (Base para el Cálculo del Máx imo de Gastos de Gestión Deducibles) 

4.029.927,26 
Porcentaje de deducción Máx imo 2,00% 
  

Máximo de Gastos de Gestión deducibles según Auditor (2%) 80.598,55 

  

  

  

  

Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de | mpuesto a ta Renta 0,00 
Gastos dé Gestión no deducibles _(b) CUADRO NO. 10 5.475,16 
Gastos de Gestión durante el ej ercicio 5.475,16 

Máximo Gastos de Gestión deducibles según Auditor (2%) 80.598,55 
Diferencia - Exceso de Gastos Deducibles (c) 0,00 
Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de | mpuesto a la Renta 0.00 

NOTAS : 

a. La base lega! para la deducción de los gastos de gestión en el cálculo del | mpuesto a fa Renta se encuentra en el Art. 21 del RLRT 1, numeral 11. 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 10, DET ALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

c. La fórmula de esta diferencia únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuy  =nte haya tomado en exceso los gastos 
de gestión deducibles, para el cálculo del impuesto a la renta. Caso contrario, el valor de la diferencia será O (cero). 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuy ente y del auditor, se debe revelar la ex plicación de las mismas, 
tanto al pie de este anex o, como en la parte 111 del Informe de Cumplimiento T ributario, Recomendaciones sobre Aspectos “ributarios (en este último, de acuerdo 
al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento).     
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COFEKA CIA. LTDA. ANEXO 8 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2005 (Página 8 de 8) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 15 

ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE VIAJE (a) 

  

  

  

    

  

Laa Casitlero del Cuentas Contables de Cuadro | 
Descripción Formulario 101 (c) la Compañía Relacionad Valor 

Ingresos Gravados: 
Total Ingresos 699 4.137.709,35 

(-) Dividendos Percbidos en Efectivo 804 0,00 
(-) Otras Rentas Eentas y No Gravadas 3805 0,00 

Total ingresos gravados 4.137.709,35 
Porcentag de deduccón Máximo ue 3,00% 

de Gastos de veje deducbles se 3128 

LS de viaje deducbles tomados para el cálculo de impuesto a la 12.759,96 

Gastos de viaje no deducbies (b) CUADRO NO. 10 0,00 

Gastos de vaje durante el ejercicio 12.759,98       

    

  

Máximo Gastos de viaje deduchles según Auditor (3%) 124.131,28 

Diferencia - Exceso de Gastos Deducbles (d) 0,00 
os de viaje deducbles tomados para el cálculo de Impuesto a la 12.759,96 

a 

NOTAS :   ! 
i 
| ; ¡ a. La base legal para la deduccón de los gastos de vaje en el cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra en elArt. 10 de la LRTI. -umeral 6, 

lb, Corresponde alvalor detalado en el CUADRO No. 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

c. Corresponden a bs casilleros delformulano 101, Declaracón del impuesto a la Renta y Presentacán de Balances Formular Une:-Sociedades, vigente para 

ta dectaración del año fiscal 2005 según resolición del Serncio de Rentas Internas No. NAC-DGER2005-0637 de 30 de diembre de 2705 publicada el 12 de 
¿Enero de 2006 en elR.O. 186. Elformato y la presentacón de estos ane»os en sl informe de cumplimento trbutano debe basarse en es formulanos y en la 
¡Normativa Tributana vigentes. 
E 

.d. La fórmula de esta dferencia únicamente revelará valores postivos, los mismos que se darán sob cuando elcontrbuyente haya to”ado en exceso los gastos 
ide viaje deducbles, para el cátculo del impuesto a la renta. Caso contraro, el valor de la diferencia será O (cero). 

! 
"Nota General: en caso de exstir diferencas u observacbnes entre bs valores del contribuyente y del auditor. se debe revebr la expiración de las mismas, tanto 

al pie de este anexo, como en la parte 1li del informe de Cumplimiento Tributario, Recomendacbnes sobre Aspectos Trbutaros (en es:2 útimo, de acuerdo al 

esquema obligatoro establecido para esefecto en el modelo del citado documento).   : 
! 

| 

  

     Srta. Lissia Bacn Barbor 
RUC No. 0915351159001 

Contador Regso No. 0.31530 

Compañía COFEKA CIA. LTDA. 

  

    
eprésentante Legal 
Ppañia COFEKA CIA. LTDA.
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COFEKA CIA. LTDA. ANEXO 9 
CALCULO DE RENVERSIÓN DE UTILIDADES (a) 

Año fiscal 2005 
(En US Dólares) 

(Página 1 de 2) 

¡CUADRO No. 16 
CALCULO DE LA UTRIDAD LÍQUIDA 

Fectan a tonto: 

Casitero de ta deciaración de Canitlcro dle la deciornción 
Puerta col año 2004 (1 de Rara del año 2085 (2.1) 

Sons pra Var gi 
Concemo | Soren qiero $01) | Valor som dectaración core vtarto 191 | Secharación: 

Lutnaas Gea ato (Gano len poritie) au 137506,30 — $14- CUADRO Ma 8 118.497 03 > 
¡Gaesos No deducibles / pars 206 3140083 608 3149814 

ls Gases No deducibles / extenor 207 807 
1-+Garsos ncumdos para generar ingresos exentos 208 808, 

CUADRO No. 17 - AÑO 2904 168.906 13 CUADRO ln, 17 - AÑO 2005 149969,17 

CUADRO No. 17 
DETERMINACIÓN DEL VALOR MÁXIMO A REINVERTIR. 

1 EJ y 
se Vilas! Orar aldo. jo ValorWMázimon Utilidad Gra ata. Canto Vabor dsd o) Concanto Cuméro Retacionedo. | tias tai | % ce Flo ora Legal (0) | pa | Cuneo Fustariomaato | » [cn ce | in [rta E peshuimor 

|¡ermarzon mama CUADRO No. 18 - AÑO 2006 +58 906 13 137 506.30 CUADRO to. 28- AÑO 2084 149.477 56 ep vndiona 48 > 118457 53 es TORO   
  

30 
137 505 50 

Tarta del im puesto a la 
Pta. 

tn puesto Cams ao nogian. 
Cortrituyceo 

0.00 
43 

A 

  

  

  

    

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    
  

¡CUADRO No. 18.1 
[CUADRO DE IMPUESTO - AÑO 2005 

LL espiento 2085 

| l ¡ 
Concepto Cuetro Aalecionedo | am. rara oque Contrita arena 1 Panci del año 2005 

Reverse CUADRO NO. £ 20 15.00% 000 816 000 
No Amovarión CUADRO NO. $ 118 48703 25 00 26425 817 ae 

pa IST EA 3 CUADROS NO. 132 20 DEE 

[CUADRO No. 19 

CALCULO DE LA RESERVA LEGAL 

[ C | Mucr2 3 de cion tes | Valar al 31 60 

Luna «queda CUADRO Na. 16 - Año 2004 137 505,30 CUADRO Ma. 16 - Ao 2005. 118.457 03 
(-; reguero 2 la Reora Cayeado CUADRO No. 18 ATL CUADRO Món. 18.4 2961629 

¡Bano 20 Cálculo Reserva Loge! 103,125.98, 38042,77 
es Reaarea Legal 000% 2.00% 

>| 
Fama Legal CUADAD Mo, 28 - 40 2004 0.00 CUADO Ma 28 - Ade 2005 vol 

e 
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COFEKA CIA LTDA. ANEXO 9 
CALCULO DE REINVERSIÓN DE UTILIDADES (a) 
Año fiscal 2005 
(En US Dólares) 

(Páxina 2 de 2) 
191 

Y RESERVA LEGAL 

  

  

  

  

  

    

      

  

  
    
      
  

  

  
      
  
    
  

  
  

  

  
  

    
  

¡CUADRO No. 20 
[COMPROBACIÓN DEL CÁLCULO DEL M ONTO A REINVERTIR 

E 
Concepto Cro Antacionedo. | had 

Urdciad Contable antes 09 mo Renta y Pat Trabaracores “2482879 32 306 93 
15 % Parteración a travejacores (e) 372 32 *5 348 06 

Impuesto a la Rerta Causado CUADO Me. 16 54375 33 CUADRO Mm 18.1 29514 26 
$3 Reserva Legal CUADRO Mo. 19 - 4 ño 2004 CUADRO dio. 19 - Año 2085 

[Meco 04 decn o e Anieny errrón CUADRO No. 17 - Ade 2004 IE) CUADRO Mo. 17 - Año 2985 EX 

[NOTAS ; 

la 

id TARaro y 101 30 3 Lay de 
Rógen en E 
Pormutano 101 

237 

bot. Trrazano y 101 29 14 Lay de 
¡Regen en El 
tommuiano 109 ularo L 205 segun Y -esotucion 

ES publicada el 156 

|. Aphguanse las porcertiges 08 acuerdo 310 bepmeran 
- 10% Hgo Gegnne al Art 297 de 

109% 
- D7 e 
Se depa moresar en q calga 5 enwcano os 5% y ¡Dan el caco do 10%, 

la, 

56 amos ruegitr como una 

presa, 10 de eto amero 

TOMOS 0 CROMO, O AUTO 2 RUI COMGALONO establecido         

  



E 

C
E
E
P
O
E
N
F
E
C
C
E
E
O
E
A
E
C
E
e
A
e
e
e
e
e
e
r
e
e
r
e
E
A
E
E
e
e
c
r
E
c
e
c
e
c
c
r
r
e
r
c
r
c
c
c
c
e
e
 COFEKA CIA. LTDA. 

Y DE NT, INTABLES INCLUÍDAS ENLA DECLARACIÓN DE IMPUE ALA RENTA 
Año fiscal 2005 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 22 (a) 
DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA Y PRESENTACIÓN DE BALANCES 
FORMULARIO ÚNICO - SOCIEDADES 

FORMULARIO N* 

100. IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 

102 AÑO 
104 No FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 

200. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

201 RuC 

202 RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN 

203 EXPEDIENTE 

Vi ds bruce AÑIENIR 
JA BARCOS 

TEMPORALES 

Y DOCS POR COBRAR CUENTES NO RELACIONADOS. 

  

anar 2.008] 
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Y DOC POR COBRAR CUENTES RELACIONADOS 

COBRAR 

TRIBUTARIO A FAVOR DE LA EMPRESA (IVA) 

TRIBUTARIO 4 FAVOR DE LA EMPRESA 11 

TRIBUTARIO A FAVOR DE LA EMPRESA [1 RENTA) 

110304 

14-09:01:004 

CALLE MOROCHO. 
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FA Y ENSERES. 

iy 

COMPUTACIÓN Y SOFTWARE 

EQUIPOS DF TRANSPORTE Y EQUIPO CAMINERO MOV. 

FIJOS TANGIBLES 

ACUMULADA ACTIVO FIJO. 

ACELERADA DE 

FLIO TANGIBLE 

ARO MOR EE ATA LE vo AMO ana AO 

ACTIVO PISO INTANGIBLE. 
ACTO FIJO, 

OTROS ACTIVOS 

DE DIFERENCIAL CAMBIARIO [Dectaraciónes año 2004] 

ACUMULADA 

ACTIVO DIFERIDO 
ACTIVOS 

SLIENTER RELACIONADOS 

CUEMTES HO RELACIONADOS 

CTROS ACTIVOS 

ACTIVOS LARGO PLAZO 

DEL ACUIVO. 

EXTERIOR 

EXTERIOR 

risas de ¿cod 
EXTERIOR   

ANEXO 10 

(6d 4
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TRIBUTARIA 

CASA MATRIZ Y SUCURSALES (DEL EXTERIORy 

AMUTJO 

PASIVO CORRIENTE 
PLAZO 

CUENTAN Y SOCUMENTÓS POR PAGAR, 
IROYEEDORER E 

EXtEMOn 

EXTENOR 

EXTERIOR 

CASA MATRIZ Y SUCURSALES 

POR RELACIONADAS 

POR TERCEROS 

PASIVO ALAMGO PLAZO 
PASIVO DIFERIDO 

PASIVOS DIFERIDOS 

OTROS PASIVOS 
CONTINAF NES. 

DEL PASIVO 

SUSCRITO NO PAGADO, ACCIONES EN 

SOCIOS O ACCIONISTAS PARA FUTURA CAPITALIZACIÓN 

LEGAL 

FACULTATIVA Y ESTATUTARIA 

DE CAPITAL 

POR VALUACIÓN DONACIONES Y OTRAS. 

IDA CRTR UND E IERCACIOR ANTERIORES 

IDAS DPF Ro 0 lónpda 
DEL Re 

PATRIMONIO MEJO. 

PATRIMONIO 

< E 

EJERCICIOS Al ANTERIORES .   

ANEXO 10 
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ANEXO 10 
(11 de 6) 

  

REPRESENTANTE LEGAL    
NOMBRE 

Campo 198 Ci No 

CONTADOR 
NOMBRE 

Campo $98 Ct No 

  
  paar - A 

la, El presente anexo tiene por objeto determinar las cuentas contables, y sus respectivos valores. incluidos en las distintos campos que componen el formulario 101 de la declaración de impuesto a 
la Renta correspondiente al año fiscal 2005 

b, Corresponde a los casiileras del formulario 101, Doctaración del impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formmano Único-Sociodadas, vigente para la declaración del año fiscal 2005 
[segun resolución del Sermcio de Rentas Internas No 186, publicada el 12 de enera de 2008 malHRO 188 Elformato y ta presentación de estos anexos en al Informe de cumplimiento tributario 
debe hasesse en los formularios y en la Normativa Tributaria vigentes 

/ 
$ las cuentas contables asumidas por la compañía para efectos de la determinación de los campos que conforman el formulano 101 de declaración de impuesto ala Renta se 

em el coso de no existir el suficienta espacio para efectos de la digitación de tos códigos delas cuentas, se Incrementen Mas     
     ta cuenta Jñablefutitzada por la compañia 

S 

  

Lissia Balón Borbor 
RUC No 0915351159001 

Compañía COFEKA CIA LTDA 

Representante |.   Contador Registro No 0 31530, 

Compañia COFEKA CIA 11 
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COFEKA CIA. LTDA. ANEXO 11 

RESUMEN DE LA INFORMACIÓN PARA LA DEVOLUCIÓN DEL ¡VA ** 

Año fiscal 2005 

(En US Dólares) 

(Página 1de 2) 

CUADRO No. 23 

CRUCE ANEXOS VS. DECLARACDNES * 

] ón de va Sistema de Anexos de VA á d i VA vs. Ávexos 
Base imponible impuesto Base imponible impuesto di de VA d n la fuente 

, VAen 
Compras tarifa | impuesto causada] se 2 a a Suma de ¡a Base nponible 

dif 0%(a) IVA compras (c) Compras tarifa Compras Compras tarifa NA en Compras tarifa al Compras tarifa Viena Suma de la Base Imponibl aplicada para retenciones en 
Mes Casalieros Casilleros 0% (a) tarifa dif 0%(a) dif 0% 0% 0% b>=a 0% e=g Importaciones de Retenciones VA la fuente dez=c | f<ozata 

á á fa di sl . s.. (co1esozssos) | (astessaesss) | Sillero 617 Casilleros (b) (9) tarifa dif 0%(b tarita difO0%a'=b" | efectuadas (d) “0 
(657+659) 1 

Enero 0,00 0,00 0,00 20 181,24 0,00 0,00 20.181,24 oK oK oK 0,00 0,00 ox oK 

Febrero 1700.97 204,12 0,00 36.827,48 1.700,97 0.00 26 827.48 oK OK OK 0,00 0.00 oK OK 

Marzo 35 050,00 10.206,00 0,90 83.287,61 85.050,00 0.00 383 287.51 ox oK oK 0,00 0.00 oK oK 

¡Abri 3.118,82 1.094,25 0,00 14.307 43 9.118,82 0,00 14.307 43 oK OK OK 0,00 0.00 OK oK 

Mayo 17 925,11 2 151,01 0,00 47.707 49 17 925,11 0,00 47.707,39 oK oK OK 0,00 0,00 ox oK 

Jumo 7.566,81 908,01 0,00 42.632,76 7.566,81 0.00 42.632,76 OK oK oK 0,00 0,00 ox oK 

¡Julio 14 835,09 1.780,21 0,00 11.227,78 14.835,09 0,00 11.227.783 OK oK oK 0,00 0.00 ox oK 
¡Agosto 1 688.03 202,56 0,00 26.656,84 1.683,03 0.00 26.656,84 ok oK oK 0,00 0,00 oK OK 

Septiembre 2.446,77 293,61 0,00 15.853,37 2.446,77 0,00 15 353.37 ok oK oK 0,00 0.00 oK oK 

¡Octubre 5.273,90 632.87 0,00 43.851,77 5.273,90 0,00 43 851,77 OK oK oK 0,00 0.00 oK ox 

¡Noviembre 31 062,87 3.727,55 0,00 24 090,81 31.062,87 0.00 24 090.81 OK oK OK 0,00 0,00 oK ox 

Diciembre 269 648,18 32.357,78 0,00 11.376,11 269.648, 18 0,00 311.376.11 OK oK oK 0,00 0.00 ox oK     
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COFEKA CÍA, LTDA. ANEXO 11 
LA 5 LA IVA =* 

Año tiscat 2005 
(En US Dolares) 

CUADRO No. 24 . 
CRUCE ANEXOS VS. DECLARACIONES * 

f —_— - 
Y | 1 | | CRED.T crear > es. OBSERVACIÓN | i 

7 TOTAL A CRÉDITO FACTOR 1 F PROPOM, MENTA EXPORTADO, -ARUA | Tar ? «<a tora, ventas | VENTAS TARUFA | VENTAS TARA |, yemas | NA COMPRAS TAcomes | eneono | COMPRAS> | TRMUTARIO |PROPORCIONAL| — VENTAS o compra | MUA NETO SiQapo, Tiene DEnscmo A | No do Trama | Fecha Valor | valor | ma0s | Fectads Men Mes 0% 7 | IMPORTACIONES ] VENTAS 0% PARA | Peosenaado en el | presentación de 
(510515) (a) dal 50m (e) O IN 1659 (a) $6 (m PORT. | MENSUAL i amis de Por DEVOLUCIÓN Luciore i se [raras sofia, | | (0 prog Orem lo ua=rerir | ma COMTAIBUN ENTE) . Si HD, "NO THEME DERECHO 4 z | ; | | .0 mum DEVOLUCIÓN: + o 

Enero 20 277041 52 000 900 218124 0,00%, 100.00, O, 20.18t 34 200 MO TIENE DERECHO A DEVOLUCION - . - - - 

e 0 2924 300 000 3703180 0.00%. 10.00%, 0 37091 ae 200 TIENE DERECHO A DEVOLUCIO - . - - - > 
UIZO. 20 447 884. pls] 200 9344381 IA 0d 00%. 0 13 483.51 900 NO TIENE DERECHO: US - > 

O 490 523 05 900 0590 15 401 68. 0,00%. 100.09%. 0 15.491 68 200 TIENE DERECHO A DEYOLUCION: - 

wo. 5 Z73 389 09 900 200 49.858 50 0.00%. 100.00%,. 3 290 Noa Ti ¿CHO A DEVOLUCIÓN - 

uo. 2 370 029 51 300 200 43 542 77 0,00%. 108,00%, 3. = 900 NO TIENE DERECHO A DEVOLUCION 

a 22 351 366 03 230 900 13 007 99 0,00%. 100,00 3 13,007 24 00 NO TIENE DERECHO A DEVOLUCION . - 

¡agora pl 266 759 32 200 000 359 IA. 109,00, 3,00%. TA 25m No Tn MOLUCON 

mn 2% 286 203.27 100 9%m 15 188 98 0.00 108 00%. o o 15,146 000 NO TIENE DERECHO A DEVOLLC.ON 

Ocutra 2 343431 72 200 00 «e 43464 “ 000% 100.00% 200 s00ese 20m TIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN : . : . 
¡Noria ro. 20 418 73654 200 000 27 81936 2741855 0.00% 109.007. e 273165 200 NO TIENE DERECHO A DEVOLUCION. . - - - 

¡Dec 20 321 980 86 000 200 4378.89 437339 2.00%. 100.00, 9,00%. 73m 900 NO TIENE DERECHO A DEVOLUC'ON . . . . . . 

¡TOTAL a 4435.740 34 108 4157033 26234 37, 375.007,69, 1.00, 431.40 56 431 560,66 0,00% y 3 2.00% 1130 

oras | 

e: “GA Tacararion del 

sur ú 5 cenas 

'C22NMRO 561 

25 Arts 594 y 698 de nn En al cas o | 

. ao 200. el 

  

30* 503 305 807 809 811 813 815 817 y B3l9%deltocm_aco "54 Deciaracen 201 impues'0 2 -2001 ÁJISDADO -DONVO cara el año 2005 
segun a AD 2 de PR zon 
y 
o s Ha 2 
axcuryanoo los caseros 301 207 315y 397) g8Homuaro -] Zecaracon 26 =srenciones an a “arto ae imouesto 9 a Rerta Agente 
Sara e año 2005 segun la resolución 0131 091 Séreco de Raras temas puna za a 20 de facer 26 2002 en 82 O 512 

  

vean 04 - Notas as Cródao. 

    
     

    

  Mora General: 58 gene "aver 2 axpicacion 09 
28 mas se Teomaro 
pr ¿an este ufo 

A. 
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ANEXO 12 

DETALLE DE LAS PRINCIPALES TRANSACCIONES DEL NEGOCIO OCURRIDAS DURANTE EL AÑO 

(Definición: Se consideran transacciones especiales del año las siguientes: aquellas con efecto 

importante al P/G, cambios en la figura jurídica de la empresa, con intercompañías, las que dan 

origen a nuevas entidades jurídicas, las escisiones/fusiones y los fideicomisos, siendo estas 

recurrentes y no recurrentes). 

Las principales transacciones ocurridas durante el Ejercicio Económico 2005 se originaron en el 

Estado de Pérdidas y Ganancias arrojando ingresos de $ 4.135.740,08 con un Costo de Venta de $ 

3.449.961,57 

  

SÉ. Kamal Khamashta Zeidan Srta. Lissia Bal n Borbor 

Representante Legal RUC No. 0915351159001 

/ Compañía COFEKA CIA. LTDA. Contador Registro No. 0.31530 

Compañía COFEKA CIA. LTDA. 
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ANEXO 13 

SEGUIMIENTO DE LOS COMENTARIOS Y NOVEDADES TRIBUTARIOS EMITIDOS EN EL EJERCICIO TRIBUTARIO ANTERIOR 

  

  

  

  

  

O AUDITORÍA EJERCICIO 
AUDITORÍA AÑO ANTERIOR! 

ACTUAL 

o o Diferencias Seguimiento o 
Observación | Recomendación . 

E : Detectadas? _. comentarios 

N/A | N/A N/A N/A 

N/A | N/A N/A N/A 

LANA E N/A N/A N/A       

     Gi " rio E 7 
A o a 

” 7 

Sr.Kamal Khamashta Zeidan Srta. Lissia Balón Borbor 

Representante Legal RUC No. 0915351159001 

Compañía COFEKA CIA. LTDA. Contador Registro No. 0.31530 

: Compañía COFEKA CIA. LTDA. 

  
' Información tomada del Informe de Cumplimiento Tributario del año 2004. En caso de que la compañía no haya sido sujeta a examen de auditoría por el año anterior (por 
incumplimiento o por no cumplir con los montos mínimos señalados en la resolución No. 02.Q.1C1.0012 de la Superintendencia de Compañias), presentar vacio y firmado el 

anexo con una nota que explique las razones por las que no se llenó el anexo. 

” Las diferencias positivas corresponden a valores a favor de la Administración Tributaria.
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ANEXO 14 

DETALLE DE LOS TRIBUTOS ADMINISTRADOS POR LA AUTORIDAD FISCAL Y VECTOR 

FISCAL DEL CONTRIBUYENTE 

En el cuadro siguiente debe indicarse a qué impuestos está sujeto el contribuyente bajo examen de auditoría. 

  

  

  

  

  

  

  

IMPUESTO APLICA 
SI/ NO 

1. Impuesto a la Renta (incluye las Retenciones en la Fuente, los Anticipo Si 

del Impuesto a la Renta y los Intereses por Mora y las Multas 

Tributiuias que se generen en da liquidación y determinación de este 

impuesto). a o o A 

2. 1% Derivados Importadores! NO 

3.  2x1000 Derivados Distribuidores? NO _ | 

4. 3x1000 Derivados Comerciales3 NO 

S. Impuesto al Valor Agregado (incluye las Retenciones y los Intereses Si 

por Mora y las Multas Tributarias que se generen en la liquidación y 

determinación de este impuesto). 

6. Impuesto a los Consumos Especiales (incluye los Intereses por Mora y NO 

las Multas Tributarias que se generen en la liquidación y 

determinación de este impuesto). 

  

  
  

  

    

      
  

  
   

  

7. Impuesto a los Vehículos Motorizados de Transporte Terrestre. —- NO 

___ 8. Impuesto a las Operaciones de Crédito! NO 

9. Impuesto al Patrimonio (año 1999)5 NO 

10. 4% alos Vehículos (año 19998 ________ 2222222 —Á NO 

ión de Capitales (vigente hasta el año 2000) ? NO 

A, (o 

Sr. Kamal Khamashta Zeidan Srta. Lissia Bálón Borbor 

.. Representante Legal RUC No. 0915351159001 
/ Compañía COFEKA CIA, LTDA. Contador Registro No. 0.31530 

£ Compañía COFEKA CIA. LTDA. 

) Este impuesto no tiene un administrador explicito. Sin embargo, según lo establece cl artículo 2, numeral 2, de 

la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, los impuestos cuya “administración no esté expresamente 
asignada por Ley a otra autoridad” son administrados por el Servicio de Rentas Internas. 
"Ibid. 
* Ibid. 
* Ibid. 
5 Debido al periodo de vigencia de este impuesto (anterior al año 2001), la revisión de la liquidación y 
determinación de este impuesto no es responsabilidad del auditor externo; sin embargo, en ed caso de detectarse 
incumplimientos referentes a este impuesto, éstos deben ser revelados en la Parte 11 del presente informe, 
Recomendaciones sobre aspectos tributarios. 

5 Ibid, 
* Ibid.


